JUNJI – Junta Nacional de Jardines Infantiles

La Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) es una institución del Estado de Chile relacionada con el Ministerio de Educación y cuya función consiste en entregar educación integral y de calidad –que incluye alimentación y asistencia social- a niños y niñas menores de seis años en jardines infantiles y salas cuna. La JUNJI cumple esta misión en todo Chile, incluyendo Isla de Pascua y Juan Fernández.

Requisitos para ingresar  a un jardín de la JUNJI

· Inscribir al párvulo en el jardín infantil más cercano al domicilio o al lugar de trabajo.

· Presentar el certificado de nacimiento del párvulo o la libreta de familia y el carné de control de salud al día del niño o la niña.

Programas que Ofrece la JUNJI

La institución ofrece atención integral a los niños y niñas mediante una variedad de programas que han sido creados según sus necesidades particulares y las de sus familias, atendiendo de esta manera a características tan diversas como: la dispersión geográfica del extremo sur del país, la ruralidad en la zona central, los requerimientos de la población urbana que desea educar a sus hijas e hijos sin enviarlos a un jardín infantil e, incluso, la necesidad de apoyar, de manera coordinada con los servicios de salud, el trabajo de recuperación integral de niños y niñas en riesgo biomédico y social. 

A partir de 2005 la oferta educativa de la JUNJI ha sido reorganizada de la siguiente manera:


Jardines Infantiles Particulares empadronados por la JUNJI

Para instalar un Jardín Infantil particular es necesario  cumplir con todos los requisitos exigidos por la Municipalidad y el Servicio de Salud que certifiquen que el proyecto inmobiliario, sanitario y comercial cumple con la normativa vigente.

El empadronamiento es una certificación que entrega la JUNJI a los Jardines Infantiles y Salas Cuna que cumplen con los requisitos básicos para funcionar como establecimiento de Educación Parvularia: Infraestructura adecuada, certificados sanitarios para entregar alimentación, lineamientos pedagógicos, mobiliario y material didáctico adecuados, personal idóneo, etc.

Los Jardines Infantiles que quieran empadronarse pueden conocer los antecedentes necesarios en la Guía de Funcionamiento de Salas Cunas y Jardines Infantiles particulares y antecedentes para el Empadronamiento : http://www.junji.cl/junjijoomla/images/COMUNICACIONES/SITIO_WEB/CENTRO_DOCUMENTACION/DOC_legales/Guia_de_Empadronamiento.pdf
Este empadronamiento tiene una vigencia indefinida y contempla la supervisión al establecimiento, preocupándose por la educación y el cuidado integral que reciben los niños y niñas. 

Más información en: 
www.junji.cl  
Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias 
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